
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGO 

j05admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RAD. No.: 76-147-33-33-001-2020-00143-00 

DEMANDANTE: JUAN SEBASTIÁN JIMÉNEZ CARDONA Y OTROS 

 

Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez informándole que, 

mediante Traslado del 27 de febrero de 2024, se corrió traslado del recurso 

de reposición en subsidio apelación presentado por COOSALUD ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD S.A., a las demás partes dentro de este asunto, de 

conformidad con lo establecido el artículo 319 en concordancia con el 

artículo 110 del C.G.P. 

 

El término de tres (3) días corrieron los días 28, 29 de febrero y 1° de marzo 

de 2024.  

 

Durante este término las partes guardaron silencio. 

 

Sírvase proveer. 

 

Cartago Valle del Cauca, 6 de marzo de 2024. 

 
ANGIE CATALINA GUARÍN QUINTERO 

SECRETARIA 
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